
Más de 15 meses han transcurrido desde que, en
febrero de 2025, el puente Lo Saldes sufriera un
“desprendimientos de losa” que hizo necesario restrin-
gir el tránsito vehicular que cruza sobre la autopista
concesionada Costanera Norte, y que representa un
eje clave para la conectividad de Providencia, Las
Condes y Vitacura.

Durante más de un año, la estructura ha pasado por
distintas fases en medio de trabajos de emergencia y
análisis; se suspendieron pistas, se instalaron torretas
de apoyo para estabilizar la viga dañada, y también
hubo momentos en los que el tránsito se interrumpió

totalmente. Pero este lunes finalmente iniciaron las
faenas de construcción definitivas para reemplazar la
“superestructura” del viaducto, en un sector de la
capital en el que circulan unos 50 mil vehículos al día.

Las obras se extenderán por otros 12 meses y
tendrán una inversión de más de US$ 16 millones, en
busca de asegurar la conectividad del puente de 164
metros de extensión, y que actualmente opera con
solo 4 de sus 6 pistas. Se buscará “modernizar” su
estructura, que fue inaugurada en 1971, para adecuarla
a la normativa antisísmica actual y recuperar su
capacidad de carga. 

En detalle, el proyecto contempla reemplazar
las cuatro vigas metálicas originales por ocho

nuevas de alta resistencia, además del reforza-
miento de los estribos.

Trabajos por fases

El proceso de construcción fue planificado en fases
en busca de minimizar el impacto en el flujo vehicular.
Durante la primera etapa, se intervendrán los tableros
laterales, para luego trasladar el tránsito hacia las
nuevas estructuras y proceder con el desmontaje y
montaje del tramo central. Para reducir el impacto
ambiental e hidráulico, se utilizarán sistemas de mol-
dajes colgados, evitando el uso de estructuras apoya-
das en el cauce del río.

El ministro de Obras Públicas, Martín Arrau, dijo
que las obras significarán “una intervención más
profunda de las vigas, tablero y carpeta”, y planteó
que “no se puede normalizar el retraso en las manten-
ciones de los puentes”.

TRABAJOS SE EXTENDERÁN POR UN AÑO EN EJE CLAVE PARA CONECTIVIDAD DE PROVIDENCIA, LAS CONDES Y VITACURA:

A 15 meses de sufrir daño estructural, inician obras
definitivas para reparar y modernizar el puente Lo Saldes 

El proyecto contempla reemplazar las cuatro vigas me-
tálicas originales por ocho nuevas de alta resistencia.
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De forma unánime, la Octava Sala de la
Corte de Apelaciones de Santiago acogió
parcialmente el recurso de amparo inter-
puesto por la defensa del vicepresidente
de Azul Azul, José Ramón Correa, contra
la jueza del 4° Juzgado de Garantía de
Santiago, Daniela Guerrero, quien dictó la
resolución del 29 de abril pasado en la cual
autorizó que este fuera incluido en la
entrada y registro de la Fiscalía Metropoli-
tana Oriente en diferentes domicilios y
oficinas asociadas a una de las aristas
derivadas del denominado caso Sartor. En
cuanto a Correa, se trata de la sociedad
Romántico Viajero SpA.

Según la defensa del vicepresidente de
la concesionaria, la resolución de la magis-
trada, respecto de la cual interpusieron el
recurso, “carece de la debida fundamenta-
ción exigida por la ley al no precisar el

vínculo entre la referida sociedad y los
hechos investigados”.

Pero, además, agregan que se le atribu-
ye además a Correa “la calidad de imputa-
do sin sustento jurídico, vulnerando con
ello los derechos fundamentales de liber-
tad personal, seguridad individual, inviola-
bilidad del domicilio y de las comunicacio-
nes privadas, que la Constitución garantiza
a todas las personas, por lo que solicita se
acoja la acción constitucional”.

Por lo anterior, solicitaban que “se deje
sin efecto la resolución referida y se decla-
re la ilegalidad de las diligencias realiza-
das”. No obstante, si bien el ministro Rodri-
go Schnettler, su par interino Guillermo
Rodríguez y el abogado integrante Sebas-
tián Perello, acogió la acción, no dispuso
todo lo solicitado.

Los magistrados determinaron ordenar
al tribunal que se disponga la realización
de una audiencia de cautela de garantías

por parte de un juez “no inhabilitado”, con
el objeto de que se pronuncie acerca de la
calidad de imputado de José Ramón Co-
rrea “por sí y en representación de la
sociedad Romántico Viajero SpA, y sobre
los efectos de haberse soslayado en la
solicitud de entrada y registro incoada por
el Ministerio Público y la resolución que
autorizó dicha condición procesal”.

n Actuación “dual” de fiscalía
Para argumentar lo anterior, los

jueces dan cuenta de que “la actuación
dual del Ministerio Público, soslayando
calidad procesal de Correa Díaz en la
solicitud, para luego, en el curso de su
ejecución, reconocerla expresamente,
sin nuevos elementos para atribuírsela,
incorpora un elemento que cierne un
manto de duda acerca de la plausibili-
dad de los elementos invocados, en el
marco del respeto de los derechos que

se derivan de la calidad de imputado en
el proceso penal referida”.

n Jueza aludía a cercanía
con Michael Clark

En cambio, en su defensa, la magistra-
da de garantía Guerrero solicitaba el
rechazo de la acción de amparo, señalan-
do que “si bien el amparado José Ramón
Correa Díaz no es el sujeto principal de
la investigación nuclear, existen antece-
dentes objetivos que lo vinculan como
una persona estrechamente relacionada
con el imputado Michael Mark Clark
Varela, habiendo sido identificado como
su ‘escudero’”.

Junto con lo anterior, la jueza añadió
que este “destaca como antecedente
relevante la adquisición de 9.600.088
acciones de Azul Azul S.A. por parte de
la sociedad amparada, de la cual el señor
Correa es único accionista”.

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO, EN FALLO UNÁNIME:

Acogen de manera parcial amparo de vicepresidente de Azul Azul y
ordenan clarificar si es testigo o imputado en arista de caso Sartor

E. CANDIA

La Corte de Apelaciones ordenó que se
realice una audiencia de cautela de garantías
para determinar la calidad procesal de José
Ramón Correa.

El Tribunal de Garantía de
Curanilahue (Biobío) informaría
hoy las medidas cautelares para
los 15 imputados —entre ellos, tres
excarabineros— que fueron dete-
nidos el jueves pasado y a quienes
se les imputa, entre otros, los
delitos de asociación ilícita, asocia-
ción criminal, homicidio frustrado,
falsificación de instrumento públi-
co y obstrucción a la investigación. 

El control de detención se inició
el jueves y se amplió hasta el
domingo para peritar la evidencia
incautada. Ayer el tribunal conti-

nuó debatiendo las cautelares y
esta mañana se darán a conocer.

El jefe de la VIII Zona de Cara-
bineros Biobío, Renzo Miccono,
lamentó “la participación de
exfuncionarios en esta banda
criminal”. Y aseveró que “nosotros
siempre hemos trabajado con
transparencia. Cuando detectamos
estas cosas, de inmediato son
expulsados de la institución. Y es lo
que se aplicó en este minuto (…).
Siempre duele que alguien de los
nuestros se aparte de los postula-
dos, de la doctrina”. 

SE LES IMPUTAN DELITOS DE FALSIFICACIÓN DE INSTRUMENTO PÚBLICO Y ASOCIACIÓN ILÍCITA: 

Alistan medidas cautelares contra presuntos miembros de
banda que habría contado con tres carabineros en sus filas

El jueves pasado se inició el control de de-
tención, tras un operativo que detuvo a 15
integrantes de una banda criminal. 
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“La demolición no ha sido decretada”. Ese es el
argumento que consta en el punto VIII del informe
que el abogado jefe de la División Jurídica del Ministe-
rio de Vivienda, Jorge Díaz, evacuó a la Corte de Valpa-
raíso que tramita un recurso de protección interpuesto
contra el titular de esa cartera, Iván Poduje, por la
constructora San Sebastián, la cual alega que esa
medida lesiona sus garantías constitucionales de
propiedad, igualdad ante la ley y debido proceso.

La acción fue interpuesta por el abogado de la
constructora, Jaime Barrientos, contra las resolucio-
nes dictadas por la Dirección Regional en Valparaíso
del Serviu que ordenan suspender todas las obras de
viviendas que la empresa San Sebastián se encon-
traba desarrollando para los damnificados por el

megaincendio en el sector de El Olivar, en Viña del
Mar. También de los anunció, realizados por el
ministro el 20 de abril, de que se demolería 52
viviendas en esa población. El miércoles pasado,
Poduje precisó que las demoliciones de 56 casas
partirían esta semana. 

El informe del Minvu a la Corte, junto con aportar
los últimos estudios de Idiem y la Ditec que profun-
dizan en las anomalías constructivas en las casas,
señala que “la instrucción dice relación estrictamen-
te con informes técnicos que instruyen disponer la
paralización inmediata de las obras por graves fallas
detectadas, no la demolición como sostiene el recu-
rrente” y que “la demolición no ha sido ordenada en
ningún acto administrativo”. 

CONFLICTO POR RECONSTRUCCIÓN EN VIÑA DEL MAR

Megaincendio: Ministerio de Vivienda dice a la Corte
porteña que aún no decreta demoliciones en El Olivar 
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